
  

 

PROCESO DE ELECCIÓN 
Y RENOVACIÓN DE 

LOS CONSEJOS 

ESCOLARES.  
 

CURSO 2021-2022 
 Para votar es necesario estar en el Censo Electoral, que para su 

comprobación estará expuesto desde el 21 al 26 de octubre en las 

entradas del Centro. 

 Del 21 al 26 de octubre  es el periodo de reclamación caso de no 

aparecer en el Censo. 

 El 28 de octubre, publicación de listas definitivas del Censo Electoral. 

 Del 2 al 5 de noviembre , presentación de candidaturas 

 El 9 de noviembre publicación de candidaturas. Del 10 al 12 de 

noviembre reclamaciones. 

 El 16 de noviembre publicación de listas definitivas de candidaturas. 

 El día 25 de noviembre: celebración de las elecciones de los 

representantes de padres, madres y tutores legales. 

 Constitución del Consejo Escolar: el 2 de diciembre 

 

CEIP. VIRGEN DE BARBAÑO. 

 


